
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº Ü 15 -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 7 ENE 2020 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 07 de enero del 2020, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendóza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Univeisi~aria l':Jº:jo220, su·. Estatufo y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; 

.·. 
Que, con Resolución de Asamblea Universitaria f\,19 003~?019:-UNTRM/AU, de fecha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatuto .de la UiÍiversidad · Na~ioija!?;'.Joribib Rodríguez' :i;te. Mendoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo normativo que ,coilst11 d~ ·. XXt¡J iTítlJlos, 405. artíclllos, OS Disposiciones 
Complementarias, OS Disposiciones Transitorias, 01 Di~posició11 final en 95 folios; 

Que, el Estatuto lnstitucio11al, en stJ artkolo; q31 establec:e que'la Escuela de pos9rado es una unidad 
académica del más alto niVel, para<¡á formac16i-í deiespedáfl§tas e inv~stigado~¡;!s. Los estudios en la EPG
UNTRM conducen a la obtención de DiplomadosFGrados f\cadémicos de . .Maestro y de Doctor. Su 
funcionamiento se rige por.so Reglamento: La,B;tuel!l d~ Posgr¡;ido goza.'de.:autonomía académica; en 
concordancia a los planes dE!.cÍesarroflo de la \JIJiVersid~di 

Que, con Oficio Nº 0008-2020~UNTRM/EPG/D, de fecha 03. tle enero del 2020,el Director de la Escuela de 
Posgrado, remite para su raiificáci6n, por el Consejo Universitario, la. Resolución Directora! Nº 0002-2020-
2019/UNTRM/EPG, de fecha 02,dé enero del 202-0, c-0nla cual,;éncarga la Secretaría Académica de la 
Escuela de Posgrado de la Universidad Ná¿ional Tgrlb,io Rodrígu~z de Mendoza de Amazonas, al Mg. 
Segundo Roberto Guevara Aranda, ideiltificado con ONI Nº 17901040, docente nombrado de esta Casa 
Superior de Estudios, a partir del 02 de enero dei 2020; 

Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 07 de enero del 2020, aprobó ratificar la 
Resolución Directora! Nº 0002-2020-2019/UNTRM/EPG, de fecha 02 de enero del 2020, con la cual, el 
Director (e) de la Escuela de Posgrado, encarga la Secretaría Académica de la Escuela de Posgrado de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Mg. Segundo Roberto Guevara 
Aranda, identificado con DNI N° 17901040, docente nombrado de esta Casa Superior de Estudios, a partir 
del 02 de enero del 2020; 

Que, estando a las consideraciones citadas y atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribío Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº Q l 5 -2020-UNTRM/CU 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR la Secretaría Académica de la Escuela de Posgrado de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Mg. Segundo Roberto Guevara Aranda, 
identificado con DNI Nº 17901040, docente nombrado de esta Casa Superior de Estudios, a partir del 02 
de enero del 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad 
y profesional designado, de forma y modo de ley para conocimientos y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVJR 
CRHMISG 
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